
ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE
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Código:
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Vereión:
01

Fecha de Aprobación:
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Número Modalidad Obieto Contratish Valor

300. r8.04.85.2015 CONTRATACIÓN
DIRECTA

PRESTACION DE
SERVTCTOS -

HORA CATEDRA

MARIA
CLAUDIA URIBE $ 1683328

osto de 2015 se reunieron en la Oficina de la Dirección de

Unidad dJGestión el(la) seño(a) 
- 

WILLIAN SANCHEZ , supervisor(a) del Contrato y tIARIA
CLAUDIA URTBE PEREZ quien ohra en representacón det Contratista, con el objeto de fijar la

fecha de inicir¡ delcontrato citado en elencabezado, de.jando constancia de lo slguiente:

Que al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a Wz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social'

, Que fas condiciones establecidas en el Contrato no impfican subordinacíón y ausenct'a de

autonomía ¡especfo delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos

señeledos por la normaüvidad vigente.
2.- Que el pl¿l:o del contrato se pacÍó del 3 de Agosto al30 de noviembre de 2015

ACUERDAN:

L

I l. Fijarconrofechadeinicio eldía 3 deagosto de2015
Z. Ffiar como fecha de terminaeión el día 30 de noviembrc de 2015

Con el nñ Oe iniciar et contrato anterionnente citado, firman Ia presente acta los que en ella
no han omitido información y !a consignada es veraz.

Día(s) del mes dePara constancia se -en Santiago de

lntenalco es Excelencia!

03 08 Del año 2015
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MODAUDAD C6ñTRATAcIóN DlREcrA
CONTRATANTE loR

NIT. 8002488004-7
EoxrmrtsTA UDIA

CEULA 31903246
EInE-CCIOt¡ Calle 12 No.35-32
reEEFOuo 3163186475
OBJETO DEL
CONTRATO

S PROFESIONALE
DOGENTES HORA CATEDRA

ounae¡Ór.| Oel 3de agosto al 30 Oe NoviemUre de ZO1S

VALOR TOTAL HENTA Y TRES TRESCIENTOS

VEINTIOCHO PESOS MCTE ( $1883328)

VALOR HORA Íos o¡eclocHo PESos McrE
($19618)

VALOR IIEN§UAL MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
DOS PESOS MCTE ($470.832.00)

NUMERO DE
HORAS
SEMANALES

6

ÍOTAL HORAS 96
c.D.
PRESUPUE§TAL

44615 A-1.0.2-16 HORAS CATEDRA

entificado con la cédula de ciudadanÍa

ñó.r-o,s-gb.t+a oe-cali y vecino de la ciudad de Santiago 9e. Cali, posesionado mediante

Acuerdo No., actuandó en nombre y Representacién riggl.del lnslituto Técnico Nacional

dé Comerció ' §¡mOn Rodríguez', Esiablecimiento públ¡co del Orden Nacional, Nit

aóoz¿agog4-7 quien en adelan[e se denominará EL GONTRATANTE.y. por.la otra.URIBE
pEREZ MARIÁ ÓfeUOn mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía

t¡o.gtgoge¿e y- quien para ios efectos del presente documento se denominará EL

CoNTRAT|STA, acuerdan celebrar el presente éóÑrnnro DE PRESTACIÓN DE

SeCviCló§pn'ore§ional-eS, previo lai siguientes consideraciones: 1) Que.el Artículo
ii.-l.l det Decre[oinrco Reglámentario de lá Educación 1075 de 2015, establece: El

tnstituta Técnico Ñacionat debomercio Simón Rodríguez es un establecimiento p_úblico del

orden nacional qüe áumple tas funciones univeisales de docencia, investigacró.!1 y

áxéns¡oñ. zl ouá ta Leü 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria

óñügiááñn U Constitu'ción Política de Colombia y de.conformidad.con la presente Ley,

reconóe a las universidades e! derecfio a darse y modificar sus estatutos, designar sus

autoridades académicas y administrativas, crear, organizar- y .desanollar sus programas

ááiem¡cos, déf¡nir y orgánizar sus labores formativa§, académicas, docentes, científicas y

r culturales, otorgar lds tíii¡los correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus

I álriiinós-v aádptar sus conesponáientes regímenes y establecer, arbitrar y aP-licar. sus

lññóá óaááIñmpl,m¡ento 6s su misión sócial y dqsu tunción institucional. 3) Artículg

lntenalco es pura Calldad
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rán ser de dedicación exclus¡va, cle t¡empo completo'

de medio tiempo f OJóáteOá olÁrtículo 73 Los profesores de cátedra,P-:?,1:,PPF11"iUe lIltil¡lu llti¡llPv y \,¡s rJgtelt¡'ct' -, ^rlrverv '-' :-: :- -; -i,-]-_-,- -^ 
^r--- l- u^ '

óüdi¡*i-ní tp.iuá¡áoores of¡c¡atei; son contratistai y su vinculación a la entidad se haÉ
mediante *ntr"ü áé- pieltaáón- 

-de 
servicios, el cual se celebrará por períodos

á*¡¿.¡."s.b) OrL meü¡ante Sentencia 006 de 1996 la Honorable Corte constitucional

de tiempo comPleto,

!ffimmmmHmstmTd{tlg¡.ot¡ [.$cnfl6 NBEPEEIffHUITf, ;IXA ffiE ]AIMAIM hfr
b[TmmMa¡m0essEPoRnml

iloflIffit t.ilm$ nBEPEEHfftülUXr ilcr lofi tmR n0 ffih
ffiL [.flm¿{6 nBEPfiErflilü Uil fn ffiE ]ITEffiAII¡] ffffi

en

ililrd;';ñ r;J p;;á;lJJüiáoret¡á, iánG¡áiáoores alsgryigg g:r-!'l:gr y.l!,y.6,
;iábtdó áoÉl¡gaáon o"l p"go de sus satarios y prestaciones socialeg pPporcionalmente

en cuanto al trauSjó áe.""ipe?áJó. 
-6i 

H ¡nstitúd Técnico Nacional de comercio .Simón

Cooriguá2" tiene 6mo mis¡'On instituáonal de formar profesiona!"§ cgn excelentes bases

iéóñiñrc¡eniináI éenáraoores de procesos.de canibio, con visión-futurista, con valores

¿ii"d, áúténomolt'péÁérérantes, ápaces de asumir .ngsgos.1 defender sus derechos,

iJr-p,iai rói áé iós'oémas y fomeátar'ta conservación del medio ambiente. 7) Que el

lñstituio Técnico 
-Ñac¡onal 

áe Comercio Simón Ro_dríguez', desanollo los respectivos

ésiüo¡ó! previos paiá lá presente contratación 8) aue el Proceso de Contratación se

éñ;;ñtiinctuido en el ptan Anual-oe Áoquisicionés. 9). Que el señ.o(a) URIBE PEREZ

MÁñiÁ Cunuon se encuentra en capaiidad de ejecuta.r el. objeto a contratar por

haber demostraáo--idoneidad y expdriencia para lá realización del mismo, siendo en

coñsecréñ¿ia proceOeñte suscribií el-p.pfgtg^-Cpntrato, de qcuerd-o a las^siguientes

áár;utáa- pnriúem.: oúero: Et coñTRATtsrA en su calidad de Doente catedrático,

s. ootiga para coñ ei cbÑrnnrnNTE ,a ejecutar los trabajos y demás actividades. propias

del señicib contrataáo, el cual debe ¡ealiza'¡ de conformidad con las condicio¡es-y cláusulas

dát presente documento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVICIOS

PROÉESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

SEGUNDA.- PLAZO DE EJEGUGTON.- El presente contrato de Prestación de

s-erv¡clos profesionales tiene una duración de cuatro (04), iniciq@g el día 03 de-agosto

ái go áá ruov¡emu'é áe áo1s. GLAUSULA TERCERA:.VALOR Y FORMA DE PAGO.. EI

üaroi Oéi presenté bontrato es de UN M¡LLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES

inesóieñrós úelrllocHo pEsos McrE ( $1883s28), pa-g.?9ero en cuatro cuotas

,n"ñs-rálér, pr*ió repoñJoel o¡rector de unidab. GLAUSULA Culnra,- IMPUTAGION
pnesúpuÉ§re[r -itrrerunuco 

EDUcAcroN supERtoR obliga a cancelar a EL

CóÑÍnAflSTA, con destino a este Contrato, el valor estipulado en la GLAUSULA

ienCem con' fundamento en el Certificado de Disporyq¡l¡qeg -te¡gp,-e-9!al J!o::::--
áJió15 CuÚsuu QUINTA.- oBLIGAcIONES DEL CONTRATISTA Y/O ALCANCE

O=f- OA¡efO COU-fmdfUru-: Son obligaciones de EL CONTRATISTA: l. Cumplir qon

ral uul¡gáüones áñ h ónstituáon potítica- !e §oJ.gmbia, las leygs, esreialmente en la ley

fo Oe igg2, estatutós y regtamentos de la institución, acuerdos del consejo .{lrectivo y

ónfio'ácabericl 
-éoát.ató 

de trabajo.2. cum.ptir las normas inherentes a la ética de su

ñót'é¡5¡l iá conáición de docente de ta institución. 3. Asumir su compromigg. con la
inJt¡iucion y actuar en consecuencia con lo planteado en su misión, Proyecto.Educativo
lnetii¡rnianal ntanes, Droonamas v orovect'os y su plan de habajo. 4' Participar en lalnéiiiuó¡onai, planes, programas y proyectos y. su plan de habajo. 4.
elaboración v actuai¡z'ac¡én de lol progra;i;ffi#i#'v"áüüái¡á"¡Bn-áJloá ñióiamás'oá tob cursos académ¡cos a su cargo, oe,

lntenalco es pura Calldad
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f¿j::yix'ff f: n:Y:*",f1¿ia;,t t'fl31'3,',3,:li8.'"?l?::?lHf"1'#:t3?='**l1i 
I

relacionados con los cursos académicos a su cargo, . 
conforme a las normas de

institución.g. lnformar inmediatameñiá J lás direccionds de unidad, cualquier eventualid

que arecte et oesái-iió aá iralqu¡ái áct¡r¡oao ,"ráer¡* é. Crápl¡i cbn la entrega. de I

informes y actividades sotbitada. poiiaücenáor¡a nc"áér¡ca f o¡tecc,¡ónes?e un¡oád en I

ros tiempos esta6ió¡oos.- 
- peüéHiÉü- Er;i;ird áé óné át v''ncrió ¡ur¡orco es ^'l

\
I ñJ";'-firnüóñir¡"hto de 

' la ánúoaa. cLAUSULA SEXTA-- oBLlGAcloNEs D

I óóñrnlrmrE'-éón 
-óuigac¡onéJ-oe-EL ccjrur-nnfÁr.lre en cumplimiento del 

I

I ;ñ;G óóntiáto, i-r,¡ercé¡ét respectivg gont¡9| 
"I'"1 

cumplimiento.del ob1et9 del contr

I v expedir et recibo de cumptim¡entiá üt¡stáüon. z. pagai éiráioi del conirato de acuerdo i

I LTffi"te"*i#t estabtecidos. 3. §umin¡strar al contñtista todos aquellos docume¡tos, 
I

liítljr#i"¡'ái""'i[irmos que este req-uleá; Ñá ál o"sa"óln oe h aaiüidad encomendada- I

I i:T1ffi#; I*rtunr.ente sobre los resuttados de lá evaluación docente. 5. Prestar su I

llláüXülÍán"üIl" et cumptimiento dé hJóuiisicioneJdel contratista. a Gumplir con los 
I

lB8ñ+-Xh¡U"'m,rf"""lt?'ir"io¡Llol#,il$.,I=,ñ'rtT¡=ffi L".oüBX,-'Bi
I óE iÉÉüiñÁctéñr a presente Góntrato podrá terminarse pgl 1¡ta de_ las siguientes I

l;;¿E.l"T. jñrtro acuerdo. 2. unitateralmente pái'pattJááirureÑnr-co 
"r"-ttoo 

t! 
I

lff¡[Igj',*jltu's',Hrilfñ,1",1í;"",?J,fl?""'?J?:*i,:,3flx!'3.1:::li,'trJrlq 

I

I i.""i*iáñio aáitérm¡no estabtecido.'s. Por'imposibilidad física o jurídica o proQsional de

I óóñinnilsiÁ, 
- qr" a juicio de lrureNAlco 

- 1trnio_q la realización del contri

I óLAijóúrn noveñn"- pnoxtBtctoN DE GEStoN: EL coNTRAT¡srA no . pc

I |g;;-;.t" üntrato a persona alguna, sin el_ consentimiento prwio y gsc¡ito .

I *ñüt"-r,t" . 
-óúúsulÁ 

novENA.-- LIeurDAGroN: Et presente contrato se,liquidaré

L;il; üiateá dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de plazo --
I ;ffi;ió. ;d * todo caso de conformioáo a h normatividad vigente sobre la materia y/o

l;5,üñ;á'' ,niirtáiálménio por INTENALCO en los _casos ptrI9Jgs en el Decreto 1082

I áá 
'2oil- 

v-"áemás norn'ias concordantes. CLAUSULA DECIMA.' INHABILIDADES
I iñcómpaúetLtóÁDes, Et coNTRATtsrA bajo la gravedad del juramento, declara con

I ;;id; b"l-pie."nte contrato, que no se halla- incuiso en ningun? de las causales de

liñnáÉlíür¿ i,hcompal¡n¡l¡oáo ó frohibición señaladas en ta constituciÉq-y-..e]-la Lg-v

I ;;ffiüiai áiiC-üntiáto- s- iuausur-A DECIMA PRttrlERA- INDEiiNIDAD: EL

I óóñiRAÍisrÁ, deberá mantener a , a sus representantes y asesores, indemnes y

I r¡orái'áá tbol rbamó, 
-d-emanda, 

litigio, acción ¡úoiciat y reivindicación de cu^alquier

t ó;Ü i náturaleza que se ehtaoie o pueda entablárse contra INTENALCO por

I ;[ü 1óm¡i¡ones oe bontratista, en raion de la ejecución del objeto.del presente

I ó;t*tó áé óñtór*idad con to estábtecido por el Decreto 4820 de 2008 modifcando por

Iá-'il¿tt" -oóái áá zoog. cLAUSUIá' DEctMA SEGUNDA.- suPERvlsloN v
I Ée§ióñ§talliom: Lá pectoría ha determingdo que la supervisión v seguimientQ

tntenalco es pura Calidad
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é¡Lrce¿ Wt¡-l¡nn4 SANÓHEZ , Director de Unidad quiéncjercerá s¡lrt otras las s-iguientes

iúñciónés: 1f Verificar el cumplimiento_ por parte del CONTRAT¡STA de las tunciones
aCordadas eh el presente conirato 2) Cónoborar que el docente cumplió 9on.l9 agenda

ácaOérn¡ca asigna'da.. 3) Reportar antás del 10 de cada mes a Mcenectoría Académica y a

ir V¡cenectoría Rdm¡ríistrát¡va y Financieras, tas novedades pertinentes (renuncias,

incapááOááés, l¡cencias, días no iaborados, etc.),-qlmpliendo.los pÉmetros establecidos,
con'el fin de áaoorár tt,ómina oportunamente, 4 ) Reál¡zar el seguimiento de_!a ejecución

det contrato dentro de las condiiiones exigidas. 5) Suscribir el acta de inicio, n¡qlizggQ[ Y

l¡qu¡áác¡oñ det presente contratb. CLAUSUI-A DECIi'|A TERCERA.'
pEireCClONAMlENfO: El presente contrato para superfqq;¡gryrygllq 

-re9-u.¡e11 
la

nrma de las partes. iuausuun DECIMA CUARTA- DOCUIúENTOS ANEXOS:
rá*an parte dei presente Contrato, además de los detallad_os e¡ la.parte considerativa del

presénie Contrató, los siguienles documentos: .a). Certificado de Antecedentes
iráiááes 

-oel 
Contratistal b) Certificado de antecedentes disciplinarios del contratista,

ói-Cop¡a Ae ta Cédula de biudadanía del contratista, 9) aoptín de responsa.bilidad

f¡ical 'del contratista, e) Constancia de afiliación a Seguridad Social del contratista, .f)
Óártinááo de Dispoñib¡iidad Presupuestal. g) Copia de1 RUT del contratista, j) Ioja Oe

Mda del ontratistá, h) brmato únióo e Hojá de Mda, Declaración de Bienes y Rentas,
Fotocopia del Documento de ldentidad

para constancia se firma en Santiago de Cali, a tos TRES (03) días del mes de AGOSTO

Prestación de

del año dos mil

URIBE PEREZ i'ARIA CLAUDIA
Contratista

16,599.148 de Cali

lntenalco es pura Calidad

Mnt ,- &L,,4 ,- 4A /* P"'.

31903246


